
£íúm. 59. Jueves 16 c!e mayo de 1859. 8 cuartos. 

Se suscribe á ette Boletin, que tale 
¡os martes* jueves y sábados, en la 
imprenta de su editor, cátle de ta 
Trinidad*, i ? ío, d 8 rs. al mes para 
¡os suscritores de esta ciudad puesto 
en sus casas, y 10 ios defuera fran-
o$ ds porte. 

l/ss reclamaciones* anuncios y dema* 
que gusten insertar en esU periódico 
deberán dirijirseá su editor* fronte* 
de porte* sin cuyo requisito* no serum 
recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O DJS O F I C I O . 

Gaceta de Madrid núm, i 6 a 5 . 

Real decreto. 
Conforme a l ar t . 72 de l a Const i tución de 

la monarquía , deben presentarse anualmente 
á las C o r t e s para su e x á m e n y aprobación las 
cuentas de la recaudación é inversión de los 
caudales públ icos ; y para que asi se ejecute 
respecto á las p r o v i n c i a s de U l t r a m a r , h a l l á n 
dose s u p r i m i d a s desde e l año de 1834 'as c o n 
tadurías generales de I n d i a s , c o n v i e n e que las 
oficinas superiores de H a c i e n d a en l a Penínsu* 
la l l e v e n exacta c u t n i a y razón de todo lo que 
se recauda é i n v i e r t e en d i c h a s p r o v i n c i a s , 
comprobándose asi a l p r o p i o t i e m p o el buen 
uso de los productos de sus rentas , tanto en e l 
desempeño de las obl igaciones loca les , c o m o 
en el de las generales d e l estado á que c o n c u r 
ren por m e d i o de remesas á la Península, ó 
por e l de giros veri f icados á cargo de aquel las 
cajas. M o í i d a por estas consideraciones de u t i 
l idad y c o n v e n i e n c i a p ú b l i c a , teniendo presen^ 
te lo espuesto por una comisión especial que 
ha e x a m i n a d o este punto con p a r t i c u l a r deten
ción, y conformándome cpn el d ictámen del 
coosejo de m i n i s t r o s , be tenido á bien m a n d a r , 
en n o m b r e de m i escelsa H i j a l a R e i n a Doña 
Isabel I I , lo siguiente: 

A r t . i.° A contar desde i.° de enero del 
presente año 1839, sé l levará en las c o n t a d u 
rías generales de valores y de distribución de 
la H a c i e n d a pública cuenta y razón exacta de 
lot ingresos y dq, los gastos que tengan lugar 
*n las islas de C u b a , Puerto- R i c o y F i l i p i n a s , 

A r t . 2.0 L a s oficinas de las mismas islas 
'emitirán en d e r e c h u r a á la contaduría gene
ral de valores e s t r a d o s ó resúmenes generales 
J*e las cuerHas de recaudación é inversión de 
l o i productos de sus rentas» redactándolos p o r 

t r i m e s t r e s , conforme á real orden d= 6 de j u 
l i o de 1838, 
. A r e . 3 / Las l ibranzas que se giren á cargo 
de las cajas de dichas islas con destino á 
obl igaciones locales ó á las generales del esta
d o , serán espedidas por la dirección, general 
del tesoro públ ico con intervención de la con
taduría general de distr ibución, precediendo 
para c a d a g i r o una real orden e s p e c i a l , que 
por el minis ter io de H a c i e n d a de vuestro c a r 
go se c o m micará á los intendentes de aquellas 
p i o v i n c i a s , 

A r t , 4.0 L a s remesas que en adelante se 
hagan desde las cajas de U l t r a m a r i ta Penín
sula vendrán á la orden de ta dirección gene
r a l del tesoro, avisándolo los intendentes a l ie-
ferido m i n i s t e r i o ; y las l ibranzas ó letras de 
las remesas que pudiesen hallarse en c a m i n o 
serán endosadas por e l m i s m o minister io á la 
orden de la propia d i r e c c i ó n , interv in iendo o ; 
ingresos en uno y otro caso la contaduría de 
distribución. 

A r t , ' 5 . 0 P a r a que la contaduría de valores 
pueda c u m p l i r lo prevenido er> e l art . i.° res
pecto á los giros y remedas de que tratan los 
arts. 3.* y 4.0, le pasará la de distribución una 
•ért i f icacion espresiva del i m p o r t e y c i r c u n s 
tancias dé cada g i r o ó remesa. 

A r t . 6.° L a contaduría general de valores 
rec lamará de las oficinas de las provincias de 
U l t r a m a r los e s t r a a o s ó resúmenes t r i m e s t r a 
les de cuentas en c u y o recibo esperimsntase 
retraso. 

A r t * 7.0 L a misma contaduría de valores 
facil itará i l a de distribución los datos nece
sarios para desempeñar la obligación que se le 
i m p o n e en el art . u\ y con especial idad una 
certificación de la parte correspondiente á la 
distribuciííp de productos líquidos en cada uno 
de los estractos de cuentas que rec ib iere , tan 
luego c o m o se haya verif icado su exámen. 

A r t , 8 ' L a s contadurías generales de ta lo-
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res y de d i s t r ibuc ión p r o p o n d r á n inmediata¬
mente las instrucciones necesarias para l levar 
á efecto estas disposiciones, sin que por ahora 
se alteren las que rigen en la actualidad para 
l a p resen tac ión , e x á m e n y finiquito de las 
cuentas documentadas d? Ul t ramar pof los tr i
bunales establecidos al efecto en las islas de 
C u b a , Puerto-Rico y Fi l ip ina*, Tendré i s lo en
tendido , y d i spondré i s lí> necesario para su 
c u m p l ¡ m i e n t O - = R u b r i c a d o de la Real mano. 
— E n palacio á 2 6 de abr i l de 1 8 3 9 . — A D . P i O 
Pita Pizarro, 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S , 

Circular, 
Por el ministerio de Hacienda con fecha 9 

del actual se comunica á esta d i recc ión la real 
orden siguiente: 

»A1 intendente de C á d i z dice con esta fe
cha el señor ministro de Hacienda lo s iguien
t e : Enterada S. M . la Reina Gobernadora del 
espediente promovido por D . José de Vega» 
vecino ¿e esa c i u d a d » m a n i f e s t a n d o los perjui-
c os que se ocasionan á ese vecindario por no 
admitirse á c i rcu lac ión las monedas de oro y 
plata faltas de peso, acerca de cuyo asunto i n 
formó V . S. en 2 2 de enero ú l t imo» se ha ser
v ido declarar, de conformidad con lo manifes
tado por la comisión de arreglo del sistema 
monetario, que las monedas que llevan señales 
de l imadura ó c e r c e n a m i e n t o » cualquiera que 
sea el modo con que se haya prac t icado , no 
pueden asimilarse á las que han perdido de su 
peso por efecto natural del uso ; y que todas 
aquellas en que se note dicho fraude, no so la
mente no deben ser admitidas de modo alguno 
en las oficinas públicas» sino que a l presentar* 
se en ellas es un deber de los empleados del 
Gobierno el denunciarlas y presentarlas a l 
contraste para que las cone como está man
dado, perdiendo por esta razón sn c a r á c t e r a s i 1 

como su valor monetario. De real orden lo d i 
go á V . S. para su inteligencia y efectos cor 
respondientes. Y de la propia real orden , co 
municada por el referido señor minis t ro , lo 
traslado á V . S. para su conocimiento." 

Y la di rección la traslada á V , S. para su 
conocimiento y d e m á s efectos correspondien
tes en esas oficinas. 

Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
dr id 22 de abri l de 1 8 3 9 . — D o m i n g o J iménez , 
—José de San M i l l a n . — José M ^ r i a López . -4 
Sr . intendente de..,. 

(2) 

G O B I E R N O POLITICO. 

Circular núm. 349. 
Habiéndose desertado del depós i to de L e -

ganés Bernardo P é r e z , quinto por el cupo de 
esta provinc ia , cuyas señas se anotan á cont i 
n u a c i ó n , encargo muy especialmente á los a l 
caldes de los pueblos de esta provincia p rocu
ren por todos'los medios posibles su captura 
y me den inmediatamente aviso si lo consiguie
sen. Toledo 13 de mayo de 1 8 3 9 , — L a u r e a n o 
G u t i é r r e z , 

Señas, Estatura 4 pies, t t pulgadas y 6 
l í n e a s , pelo y cejas oegro, ojos pardos, nariz 
regular , color t r i g u e ñ o , barba poca. 

Circular n . ' £50. 
L a mayor parte de los pueblos de esta 

provinc ia no han cumpl ido aun con la c i r c u 
lar de este gobierno pol í t ico seña lada con el 
n ú m e r o 1 9 2 » é inserta en el Boletin oficial n ú 
mero 1 0 7 » en la q u é se p r e v e n í a te rminan
temente diesen á esta superioridad las noticias 
que relativas á los establecimientos de benefi
cencia señala la real orden de 2 0 de agosto ú l 
t imo. 

Dec id ido á hacer c u m p l i r las ó r d e n e s , sean 
estas de la clase que qu ie ran , y mucho mas 
aquellas que tienden á objetos tan recomenda
bles como el presente, encargo y mando á los 
ayuntamientos que aun no hubiesen remit ido 
las noticias pedidas en la citada c i rcular que 
en el preciso y perentorio t é r m i n o de ocho 
dias contados desde el recibo de esta orden lo 
verifiquen con la especif icación y puntualidad 
necesaria, pues pasado aquel p r o c e d e r é con el 
mayor rigor contra los morosos, y h a r é efec
tivas las multas y d e m á s penas á que se hagan 
acreedores sin escusa n i pretesto. Toledo 13 
de mayo de i 8 3 9 . * - L a u r e a n o G u t i é r r e z . 

Circular núm. 351. 
Habiendo desertado del depós i to de Lega-

nés Alejandro San Pedro y Manue l Asensio» 
quintos por e l cupo de esta p r o v i n c i a , cuyas 
señas se notan á c o n t i n u a c i ó n , encargo muy 
especialmente á los alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esta provincia procuren por 
todos los medros posibles la captura de ambos, 
que si verificasen me d a r á n aviso inmediata
mente. Toledo 1 4 dé mayo de i 8 3 9 . " » L a u r e a -
no G u t i é r r e z . 

Señas de Alejandro San Pedro. Estatura 
4 pies y 11 pulgadas, pelo y cejas negro» ojos 
pa rdos» nariz regular , co lo í moreno , barba 
c l a r a , hoyoso de viruelas. 

Id. de Manuel Asensio, Estatura 5 pies y 
8 l í nea s , pe loy cejas cas taño» ojos pardos, na
r iz regu la r» color c l a r o , barba poca. 
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Circular n . ' 858. (5) 
por el consejo de guerra ordinario de V a -

Iladolid se manda prender á Mateo Rodrí
guez, natural de $. García de Hicimos y veci
no de Mancera de Arriba, al cual se sigue causa 
por ladro-faccioso después de haberse fugado 
¿el canal de Castilla á donde fue destinado; y 
en su virtud encargo á lo's alcaldes y de
más justicias de los pueblos de esta provincia 
y fuera de ella que si fuere habido, proce
dan i su captura» remitiéndole con toda seguri
dad á disposición de dicho consejo. Toledo 14 

• de mayo de 1839.—Laureano Gutiérrez, 
Serías de Mateo Rodríguez. Edad 33 años» 

estatura45 pies y 1 pulgada» pelo y cejas cas 
taño» ojos pardos» nariz regular» boca id.» co
lor encendido y robusto , rehecho y el habla 
un poco pausada; su traje chaqueta redonda» 
calzón corto y botin todo de paño pardo» y 
sombrero redondo de gorrilla. 

COMANDANCIA G E N E R A L 

DI LAS PROVINCIA! DE CI ü U A U-REAL V lULSUQ. 

Relación de los individuos que han deser
tado de la segunda coinpañí 1 del batallón pro
visional número 3 * desde Puerto Lapiche en 
la noche del 8 al 9 del actual. 

Tambor Juan Flores, hijo de Juan y de 
Isabel Sánchez, natural de Salamanca; solda
do Juan Seco, hijo de Ramón y de María Prie
to, natural de San Román de la Vega, provin
cia de León; soldado Segundo Lafuente, hijo1 

de Gabriel y de María Torralba* natural de' 
Santa Cruz de la Zarza, provincia de Toledo. 

Lo que se insería en el presente Boletin 
para que si transitaren por esta provincia pro
cedan á su captura los alcaldes ó comandantes 
de columnas y cantones, Toledo 14 de rtiaya 
de 1839*—Et comandante general en gefey 
Aristizabal. 

1 fe i L É| • • i L • ™ ^™ * B W ^ j 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Comandancia general de las provincias de 
Ciudad-Real y Toledo,—•Secciort centrá l .^El 
Excmo, Sr. comandante gencraWn gefe de las 
provincias de Ciudad-Real y Toledo dice con 
esta fecha al Excmo. Sr. secretario del despa
cho de la Guerra lo siguiente: — Excmo* Sr.: 
En las últimas operaciones ejecutadas contra 
los facciosos de estas provincias desde mi par
te anterior, se han conseguido las ventajas si
guientes:—El gefe de la segunda columna (co
mandante Mayalde) logró sorprender un gru
po de facciosos, dando muerte á Esteban Her
moso y Cesáreo Moreno, natural del Corral, 
cogiéndoles las armas y aprehendió á un quin

to prófugo,—El mismo gefe part icipa que des
p u é s de una penosa marcha de veinte y dos 
horas alcanzó á los rebeldes ea las inmediacio
nes de la s ierra del Espíritu Santo , dando 
muerte á siete cuyos nombres me i n c l u y e , y 
eran cuatro de la Fuente del F re sno , otro de 
Santa Cruz de Campezu, uno de Andujar y 
otro de C ó r d o b a » c o g i é n d o l e s sus a r m a s , rna* 
otras, y rescatando cincuenta y tres vacas y 
dos muías que l l evaban robadas.— R e c o m i e n 
da este gefe á Rosendo Conde , que le s i rv ió de 
g u í a es t raordinar iamente b i e n , y para el que 
impetró de S. M , la c r u z de Isabel II en recom
pensa del se rv ic io qne contrajo. — L a tercera 
c o l u m n a ( comandan te P á r a m o ) par t ic ipa que 
saliendo de U r d a en u n i ó n de la p r imera c o 
lumna e n c o t o r ó las facciones reunidas en el s i 
tio l l amado de la U m b r í a » donde la a t a c ó , y 
d e s p u é s de una p e r s e c u c i ó n y fuego cont inua
do de cuatro horas la d i s p e r s ó con p é r d i d a de 
muertos y he r idos , c u y o n ú m e r o no puede de
tal lar por no haberse detenido y la escabrosi
dad del t e r r e n o » rescatando a l mismo t iempo 
diez y nueve m u í a s del C a m p o de C r i p t a n a y 
cuatro sugetos que l levaban presos los r ebe l 
des, entre ellos á O , M a n u e l P i n e d o » teniente 
de Nacionales y secretario del ayuntamiento , 
á quien h a b í a n ya in t imado la suerte de ser pa
sado por las a r m a s . — E l de l a quinta y sesta 
(comandante A m i t v a ) en su ú l t i m a bat ida por 
la s i e r r a» ha dado muerte a l faccioso conocido 
por C l a u d i o el de la V e n t a » c o g i é n d o l e su c a 
bal lo y a rmas ; ademas en e l C a s t a ñ a r - s e apo
deró de otros dos cabal los y varias armas en 
ot ra c o r r i d a de los enemigos. — L o s decididos 
Nac iona les del V i * o sabedores que un g rupo 
de facciosos tobaban en las inmediac iones , sa
l i e ron en su p e r s e c u c i ó n logrando ahuyen ta r 
los con p é r d i d a de una yegua , varias armas y 
el ganado que habían e o g i d o . n E l destacamen
to de M a l v e c i n o s , p e r s i g u i ó otro grupo de re
beldes» m a t á n d o l e s urr caba l lo é hi r iendo g ra 
vemente á un rebelde. — T a m b i é n se ha pre
sentado á i ndu l to con sú caba l lo el faccioso 
Juan Sanz. — i_a p e r s e c u c i ó n de los enemigos 
se c o n t i n ú a con la m a y o r ac t iv idad posible ; y 
sabiendo, yo que los enemigos se r eun ían en 
fuerza á c i a los cortijos de M a l a g o n » dispuse 
saliesen Tas co lumnas á la M a n c h a y marcha
sen sobre é l ; en consecuencia de lo cual tengo 
hoy parte de que el comandante general coro
nel Dalroan » puesto a i frente de las columnas 
primera, segunda y tercera sal ía el 5 sobre los 
cortijos y montes del E s p í r i t u Santo, que es lo 
mas escabroso de la sierra y el cuar te l general 
de los rebeldes, he tomado otras disposiciones 
de que doy cuenta í V. E . M papel separado, 
= L o que de orden de S. E . traslado á V- S. 
para sü dtblda inteligencia y á fio de que se 
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sirva disponer lo conveniente para que se pu
blique en e l Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento del públ¡co.=:üios guarde 
i V . S. mdchoj años. Toledo 9 D E M A > ' ° 
de i 8 i o = E I comandante g te interino de 
E M Pedro O n i z de Pinedo.—Sr. coronel c o 
mandante general interino de la provincia de 
Toledo. — Es c o p i a . - E I coronel comandante 
general , Uríve. 

• • • • • % 

4 l t M PIOS DK AMOR 1 IIACIOT. 

Anuncio núm, 5 1 5 . 
FlSCAft CUYO RE Al ATE SE 114 VERIFICADO. 

A mérito Je Ja publicación hecha eo el Holetiu ofi
cial Je eata capital del cuartea a d«l ra t i próximo anterior, 
otjiu 40, v 4:011 U* formalidades allí prevenidas ae ha»* 
emgenaJo eo «I día ia i aiguientea lincas nacionales: 

Convento de religiosas Carmelitas de Qcatia*. término 
de dtcha otila. 

Una virta, de caber 8 ¡ arsnzadas, coa 46 olivas, que 
hurte cuentan 6 aran sa I n y 333 cepas ¡ufructíferas, 
ti^atia CD 3000 n . y rematada en 301c. 

E comiendo vacante de ta Torre, en ei mismo término. 
La 1? loefifl, de 13 obradas y 133 estadales, en ei ahi-

jun del camino de loa Conejero*,á Ja derecua, tasada 
rn 15 ra. y rematada eo 15.896. 

La •? id , de 4 obrada* y 185 estadales, en el abijen de 
lúa ciudo* camino*, l auda en 5170 rs. y reamada 
en 5180-

L a 3* i d . , cimino bajo de Dosbarriot, i la derecha del 
tendero dt la Serna, de 19 obradas y 33 estadales, 
tasida en 22.800 rs. y rematada en 31.000. 

La 4? i d . , tendero de Ja Serna, i Ja derecba del camino 
citado,de 16 obradas y 354estadales, taaada en 19.900 

ra. y rematada en 19.110. 
! . . 5? id., ahijon del camino de Cabaña l , i la derecha, 

4 obrada* y 350 eatadaJe* , taaada en 4800 n . y te* 
manda en 4810. 

Una era, p? i ? , de 119 estadales, taaada en 387 r i . y 
rematada en 391. 

Id. id , n? 3 , de 79 i d . , taaada en 137 r i . y rematada 
en £41* 

Id. lo£, B? 3 , de 91 i d , , taaada en 173 ra. y rematada 
en 177. 

Id. id , D? 4 , de 103 i d . , taaada en 41 2 ra. y rematada 
en 416. 

Id, id . , o- 5 , de 8o id . , tajada en 330 ra. y rematada 
e* 3*4-

Id. id . , n? 6, de 107 id», tasada en 374 n . y rematada 
en 378. 

Jd. id . , n? 7 , dt 110 i d , , tasada en 383 ra. y rematada 
en 389, 

L o que se hace saber al público complicado el ar
tículo 35 de la real instrucción de I o de mano de 1836. 
Toledo 13 de mayo da 1839,=:?. E . D , C . P . , Antonio 
Gootaiea- Sanchea. 

Anuncio núm. 3 1 6 , 
FINCAS CUTO RÍMATE SE BA VERIFICADO, 

A vlrtod del anuncio n? 303 publicado en el Role-
tro OaVii! de esta capital , del marte* 1 del prdiimo 
a t r i l o? 40 y coo Jas formalidades en éJ contcmdaa, se 

liso enageoado en el día las siguientes fin ra a nacionales; 

Encomienda vacante de ta Torre, término de Qcaña. 
Tata * * i ca 

U m e n , n? 8 , de >>9 
Otra id . , 9' 

Id. 10. 111 
I J . 11- 148 
Id . 1 3. 88. 
Id. '3- 64 
Id . u- 80 
Id. 15. 100 
Id. 16. 73 
Id . >7- a r ó 
Id. 18. 109 
Id. 19. 94 
Id . •p . 131 
Id. 11. I ! J 
i d . t i . '59 
Id. •3- ' ¡ 3 

i d . . . . 
i d . . . . 
íd . . . 
id - • , . 
id. 

id 
¡d . . . . 
id 
id 
id 
id * • , , 
id . . > 1 • 
id 
id 
i d . . . • 

ra. T I . 

497-
• 311. •7 3to 
> 413- '7 4 3 » 

444 45o 
. 164 « 7 0 
1 191 100 
• « 4 0 • 50 
• Joo 3'0 
• « 3 4 940 
, 648 650 
• 3 « 7 33o 
. 183 *CjQ 
• 458. ' 7 . 460 
• 4 » 7 430 
• 636 640 
• 4 9 » $00 

J U [Ul - i ' J ' • J L III pUUllLU • 1 L M •lr(.|i_rHJU II 1 T\ 
de Ja real instrucción de i? de m a n o de 1636. Toledo 
13 de mnyo ¿ 0 * 1 8 3 9 . : z P . ^ - ^> Aotooio Gon
zález Sánchez, 

í 
Jetean; imprenta (Ui 

AVlSOa 
E n vista de lo* eximenes públicos celebrados en fa 

vil la y corte de Madrid en los días sa de setiembre da 
1857 y 19 de igual mes de 1838 eo eJ colegio de bo-
manidides que bajo Ja dirección de O. Franciaco Sena 
íe Italia establecido eo la plazuela del Duque dt Alba, 
y a instancia de muebaapersona*, pzrticularmenfetas que 
se dignaron honrarioscon au presencia, ae ba impreso on 
T R A T A D O D E A R I T M E T I C A compuesro por D.Pedro 
Manuel Navarro, profesor de primera educación en dicho 
establecimiento, que i l« par que instructivo i toda cla
se de personas reúne Ja circunstancia de poderse retener 
con facilidad eo la memoria de Joa nizío», el qne ademas 
de contener cuantas tablas ion necesarias para poder re
solver las cuestiones, abrata Jaa materias siguientes: N u 
meración ó arte de isber leer muchos números dando i 
cada uno su valor, ys sean arábigos ó romanos; cuestio
nes qde se resuelven por medio de Jaa cuatro operaciones 
de turnar, rettar, multiplicar y dividir oijmcroi enteroi, 
quebrado!, mistos, denominados, fracciones decimales^ 
razones y proporciones asi aritméticas como geométricas; 
realas de tres sean directas d inversas y cuestiones á ellas 
relativas, teagan ó no quebrados sus teYininos; cuestio
nes cormpondienies .1 la regia de tres compuesta ; regla 
de interés i compañías aimplei y con tiempo y Coeiliones 
que se resuelven por medio de esta regla como son de 
prorateos de diezmos, cambios <S permutas y de particio
nes entre menorA; reglas de aligación y falta posición, 
con una cuestión al fin que tbraza esta regla y la de 
compamas, facilitando .1 Jos nhToa con ejemplos prácticos 
U resolución de las cuentas que con mas frecuencia tur-
lea ocurrir (o Ja sociedad, parrii-u(ármente Ja domesti* 
ca, estando manifiestas no tan solo «I modo de efccinar 
laa operación» por orden aritmético sino también por 
métodos abreviados que soa los que se utao con maa 
frecuencia tanto en Jaa casas particulares como ra Jaa 
oircloas para el mas pronto despicho, sí cansa de ahor
rarse muchos números y au resultado ser el mismo, pu* 
díendo ejercitarse los nitiot por t í solos por la omisión 
de algunas materias eo muchas cueitiooet. Se vende en 
Ja portería de dirho colegio a $ ra. cada ejemplar, y ' 
4 pasando el pedido de cincuenta. 

Editor &. J. dt C f a . 
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